
Woncela Sélthzante 

la Zulai afe 9/aZtaia

USHUAIA, 

VISTO: El Expediente hip. 397/93, Letra C.D., por medio del 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamlento Urbano, 

para la obra sita en la Sección "B", Macizo 14 A, Parcela 12, 

propiedad del señor Rolando Alfredo DELGADO; y 

CONSIDERANDO: 

Que los informes de la Secretarla de Obras y Servicios 

Públicos se manifiestan en forma favorable; 

Que éste Cuerpo de Concejales, comparte los criterios 

allí expuestos; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el partiaular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

AALZ A 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de las normas que flja el actual Cédigo 

Planeamiento Urbano, a la obra sita en. la  Sección B, Macizo 14 A, 

Parcela 12, propiedad del señor Rolando Alfredo DELGADO, de acuerdo 

al anteproyecto presentado, autorizándose a: 

a) Ocupación del Retiro Frontal y Contrafrontal. 

b) F.O.S. máximo de 0,72. 

e) F.O.T. máximo de 0,98. 

ARTICULO 2o.- Lo estipulado mediante el artículo precedente estará 

condiclonado a garantizar los requerimientos de iluminación y
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ventilación del local Estar - Comedor de la planta baja.- 

ARTICULO 3(- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación_ Cumplido. ARCHIVESE_- 
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USHUAIA, 

VISTO: La I 1...l re, 49rianZa M'.ini ci pal NP	 2eif/93„	 sancionada 

por i Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Médiante lm mismm se exceptúa de las normas que 

fija el actual Códi qo de Planemmiento Urbano, a la obra sita en 

la ' Sección	 Macizo 14 A. Parcela 12, propiedad del seNor Rolan-

do Alfredo DELGADO, de acuerdo al anteproyecto presentado, auto-

rizándose a:

a) OcOpación del Retiro Frontal y Contrafrontal. 

b) máximo de 0,72. 

c) F.O.T. máximo	 0,92. 

Por ello: 

ÉL INTENDENTE MUNI¿IPAL DE 

DECRETA 

ARTICULn l q .-PROMULGAR la Ordenanzm Municipal NP (2t1) /93, san-•	 "k1 
‘1 

cionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, por 

la cual Se exceptúa de las normás que fija el actual Código de 

Planeamiento Urbano, a la obra sita en la Seceión 19, Macizo 14 A. 

Parcela 12, propiedád del Rolando Alfredo DELGADO, de 

acuerdo al anteproyecto presentado, autorizándose ml 

a) Ocupación del Retiro Frontal y Contrafrontal. 

b) F.OíS. máxiMo de 0,72. 

c) F.O.T. máximo de 0,9q. 

ARTICULO 2P.-REGISTRESE. Comuníquese a quVenes	 corresponda. 
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